
Se mantiene una comunicación 
estrecha con los integrantes

de los comités

Brinda datos relacionados
a las actividades que realiza

el CHB dentro del establecimiento
de atención médica

Da a conocer la operatividad
y funcionalidad

del comité

Permite conocer si hubo 
modificaciones
en la integración

del comité

Proporciona información
sobre las dificultades

para el funcionamiento
de los comités

De conformidad con el Artículo segundo fracción X del DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de Bioética, 
ésta tiene la atribución de “evaluar y dar seguimiento a la integración y funcionamiento de los Comités Hospitalarios 

de Bioética. 
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Permite conocer las necesidades 
en materia de capacitación

de los integrantes del comité

IMPORTANCIA DEL SEGUIMIENTO A LOS CHB


